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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N° 20171701012C00237 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento{s) original(es) que corresponde{n) a PODER ESPECIAL y que me fue exhibido en 4 foja{s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación{es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja{s), conservando una copia de ellas en ei 

Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 27 DE ENERO DEL 2017, (14:22). 



En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, a los 24 días del mes 

octubre de 2016, el Sr. Juan José Javier Navarro, de Nacionalidad Argentina, residente 

en la Ciudad de Buenos Aires, titular de DNi Argentino 20.076.892, quien compare

ce en representación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LATAMVIC LLC, sociedad constituida conforme a las leyes del 

estado de Texas de los Estados Unidos de Norteamérica, numero de archivo 

801320294, con domicilio en 4115, JettyTenraceCircle, Missouri TX 77459, Estados 

Unidos de Norteamérica, otorga PODER ESPECIAL a favor de ta Sra. Vallejo Tumipam-

ba Sifene Elízabeth, de Nacionalidad Ecuatoriana, residente en la Ciudad de Quito, por

tadora de ia Cédula de Ciudadanía 1714988951, para que en nombre y representación 

de LATAMVIC LLC se presente ante el Servicio de Rentas Internas de Ecuador y ante la 

Superintendencia de Compañías del mencionado país pudiendo realizar todo tipo de 

trámites y gestiones, presentar escritos, escrituras, documentos, informes, pianos, 

certificados, títulos, notas, notas técnicas, declaraciones juradas, justificativos y com

probantes, pagar derechos y tasas, firmar formularios, instrumentos públicos o priva

dos, realizar solicitudes de todo tipo, interponer recursos administrativos, notificarse 

de resoluciones, consentirlas o apelarlas, hacer reservas de derechos, reclamos sobre 

impuestos, tasas y valuaciones, exigir recibos y cartas de pago, solicitar exoneraciones, 

permisos, constancias y/o comprobantes, hacer rectificaciones, ratificaciones, aclara

ciones, aceptaciones, intimaciones, emplazamientos y citaciones y finalmente practicar 

cuantos más actos, trámites y diligencias sean conducentes at mejor desempeño de 

este mandato que dentro de su objeto se ie otorga con amplias facultades.-

Juan José Javier Navarro 

p/Latamvic LLC zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FiFíf/tA/S CERTIFICADA/S EN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

KO 



F 013119001 

1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I Buenos Aires, 24 de Octubr© 1̂̂ 2016 , gn mi carácter de escribano 

2 ' titular del Registro Notarial 1928 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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documento que adjunto a esta foja, tuyo requerimiento de certificación se 

formaliza simultáneamente por ACTA número 041 del LIBRO 

número 33 , es/son puesfa/s en mi presencia por la/s persona/s 

cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

-Juan Josa Javier NAVARRO. DNI 20.076.892.-

Quien justifica su identidad de acuerdo al inciso b) del art. 306 del Código 

Civil y Comercial y declara actuar por si.- El Autorizante deja constancia 

que ha advertido al requírente sobre las formas exigidas para el otorga

miento de los instrumentos de apoderamiento, no obstante lo cual, el fir

mante manifiesta su voluntad de realizar el presente otorgamiento en la 

forma establecida en el instrumento adjunto.- "El instrumento no cumple 

con las formas exigidas por las leyes vigentes en la República Argentina, 

debiendo juzgarse su validez con sujeción a tas normas del estado donde 

ha de ejercerse, conforme voluntad del otorgante y lo dispuesto en el artí

culo 2° de la Convención Interamericana sobre régimen legal de/poderes 

para ser utilizados en el extranjero suscripta en Panamá el 30/01/75".-

CONSTE.-



a. -™' 

3«r 
L 01352730 

EL COLLGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad dt* Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Aigeníína. en virtud de las Cacuiíades que íc contiere (a lev orgánica vigenU-, LEGALIZA la firma 

y sello del escriban*. MARIANÓzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA>»ÍÁffeoGW^ 

obrantes en el documento anexo, preseutado en el día de la íVcha/bajo 

el N"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jg^Q2 g4 ygQ2 7 / Q™^ '̂^̂  presente kgaüzaeíón «o j u z p «obre 

ei eontenido y furma del documento. 

Buenos Aires, mlórcoIa¿zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2̂  deloctubre 20^ 6 

ESC. ELISABETH DELIA MAfíTpLL! 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADORA 



SERIE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA 0 3 8 0 1 2 9 

CFNA 

REPUBLICA ARGENTINA 
MINISTERIOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de 
RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CBNciLi.&y.w* Aflora:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IVA 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

L País: REPÚBLICA ARGENTINA 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN 

2. «a sido firmado por €LÍSABETH DELÍA WANTELLI 
3. Quien actúa en calidad de LEGALIZADORA 
4. Ueva el setlo/timb-e del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES. 
Certificado 

5. En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 6. E! día 26/10/2016 
7. Por €L COLEGíO OE ESCRÍBANOS 0 £ l A CfüOAO OE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO (Convenio 02/09/2003). 
8. Bajo el Número: 161026230118 
9. Sello/Timbre: 10. Rrma 


